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Los bienes estatales de dominio público están sujetos a un régimen 

jurídico especial, dada su naturaleza pública. Sin embargo, los bienes de 

dominio privado del Estado se rigen por el Derecho Privado, porque el 

Estado actúa en condición de igualdad con los particulares, pero  

mediante la Ley Nº 29618, vigente desde el 24 de noviembre de 2010, 

declaró la imprescriptibilidad de los bienes de dominio privado del Estado. 

Antes de la entrada en vigencia de la norma, sólo los bienes de dominio 

público del Estado eran imprescriptibles. Ahora también son 

imprescriptibles los bienes de dominio privado del Estado. 

 


